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. 1 7 d ¡ 6 imo pa,ado inserto riódico, correspondiente a a pr x · . . 
en el número próximo anterior, de eeta pubh~c1on, La 
Bamilera de Ayutla no le dió mayor importancia. No s6 
si a.r& fijar esta int~ligencia considi,ra~á V. bastante dos 

P . 1 ·Tempestades en uu baso cuadernos escritos y a go mas. , . 

de agua! " 
"Apócrifa puede ser l.a encíclica y ced~remos ,l una. 

1 persuada· pero muy distantes esta-buena razon que o , 
mos de creer que lleguen á esa altura loa argumen~os del 
Sr. Laca.rra: probar nada ó lo contrario, bé aquí su con'! 

dtcion. d ci · f ' d 
"Doy tambien la cuestion por termina a, a v1r ien o-

le al concluir, que en efecto: á una pe~ona. ~esp~table, al . 
E. S. D. Pomposo Verdugo, debe V. la pubhcaeion _de su 
arenguita; es justa la gratitud que por este peque~o fa-
or lt tributa sin que yo quiera usurp,rmela¡ debiendo 

:stárle á. V. muy reconocido, como en efecto lo estoy, por 

lus santas oracione•.-4 ntonio Rosales." 
' 

CAPITULO VI. 

OCTUBRE A NOVIEMBRE. 

Edmen del folleto de Roulct. Sus primeros pasos en el camino de las 
letras, Datos curiosos sobre au priaióu.. Bl Pan<vrito. Absolución de 

• Beaalea por un'jurado de imprenta. Muerte del Pai~erito. Lo1 reac, 
cionarioa en Sinaloa. Llegan á las gote1-as de Culia~n á fines de octu
bre, Pr.lacioa, Oa.x.iola y otroa revoltoat.s de los alrededore, de lfaza. 

· tláll. Prisión de don Manuel Iriarte, El español den Antonio Mijares 
Diaz. Un folleto del Lic. Blaa José Gutierrez. Su vindicacion de loa 
cargos que le hiJo Verdugo an~ el Supremo Gobierno. Acuaa, Ver
du;;o .de usurpr.dor de las funciones oficir.lea del gobernader en ejerci
cio. Una declaracion del Lic, Tomás Brlzuela oontra"loa Vega de Culia
cán. Fin del capitulo. 

HEMOS dedicado más páginas de las que nos prome-
tíamos al asunto Rosales-Lacarra, que tuvo tanta 

resonancia en Sinaloa como en el resto de la República la 
publicación de la notabilísima encíclica <le Pio VIII. Nos 
abstendremos por completo de examinar el origen legal 



• 

•ique puuo tener el .lecngiento pontificio; pues ».o podria
mos aducir mas razones que la.'i espnestas por Rosales, 6 
dedicarnos á buscarle en algún "Bulcio que alcance hai;t& 
91 año de 1829; pero creemos que este trabajo sería imprO• 

· bo y que nueskM investigaci1)1les, por diligentes que fue-

1·an,sería.n estériles., pues exista 6 no la. proclama en bularios 
ú 0bras de esa índole, nosotros. lo aplaudirémos lliempre, 
porque encierra grandes y hermosa.s verdades; porque la 
e;x:periencia nos ha enseñado que la condncta de nuestro 
clero es tan digna de reproche como de el6gios las francM. 
pal11bras que se atri•u!Yen al Pontífice, y por que, en el 
último tercio de este siglo, nos ha tocado observar la do• 
.rooeratizaeión de la igle1ia católica y e1euchar las alaban
.z&'i que ~ecibió León XIII al expedir s~ enéíclica á 101 

,obispos de Francia, en la. que les recomienda que respeten 

la forma dé gobierno republicano. 
Por otra parte-¿qué imp~rta 1>a.ra nuestro critel'io filo-

sófico que la encíc:lica haya sido ó no obra de Pío Vlll? 
-Enemigos de la escuela met«fisica, que tiene en con- . 

• cepto altísimo •el principio de autoridad, y partidarios <le 
la filosofía experimebtal y del método 'inductivo, comQ . 
fuente de generalizaciones cientmcas, filosofía .q1,1e ¡itien
,de más al mérito intrínseco de las ideas que Á fos autore~ 
de ellas-¿qué puede_ importarnos, repetimos, la autenti

cidad de la enciclica? Ella, volvemos .á decir, encierra 
grandes verdades.y nobles enseñanzas,y ya que nosottQS, 
como con.'ita en .las línea.'! precedentes, preferimos como 
Rosales, la 81Utancia á la ,11utoridad cu las cosas, haga-. 
nios punto omi.cio de est.M cue.citiones y pasemos adelante. 

Cualquiera persona imparcial y sensata (que lea el fo-

• 
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l~et~ prci~serto y que tenga nociones del' medio social' dc
aque!los_ t,1cmpo~, se forn=iará un concepto faYorablo de la 
c.ui:ura intelectual de Rosales. En efecto, si es verdad 

. qu no era un purista, también Jo es que su estilo tiene
. sólo los defectos ele la época en que le tocó . . . . . vivir, y quo 

1í1gui6 la com~te, tomo la.. han seguido hasta los más . 

pteclaros ingenios; en cnmbio, en el orden de las ideas se· 
adela.n~ó'_á sm época y era superior tC ella, como en Sina·
loa fue siempre superior á todo lo .nue le rod b H . 
b d 

-i ca a. om-
re e buen'a il ul:ltritción conocedor 'de J·o 'd· • ' . s i 10mas muer-

tos y vivos, versado en filosofía, matemtfticas é h' t .. 
t . d'd , 1s or>a, 

e_n en t o:en derecho can,ónico, romane> y civil, demostró: 
siempre, como en e-,ta. ocasión·, cu:in 'fructíferos habían. si .. 
do sus desvolo11 y su aplicación en la.Q aula~. y cu' , . . · , , an im-
portante.'! los conocimientos que había adquirido debido 
á esfuerzos puramente indh iduales. 

. ~or otra parté, ha.y que adve;tfr que no era un ádve
ne~izo e~ la.'! ~a bo~es_ intelectuales, y que tenia breve 
pero gloriosa lustoria como periodista y h b d l H oi¡i re e e-
tra.'3. emos dicho, en'- ra página 15 de este ensayo histó-
rico, algo ~ue se relacíon11.- con fos primeros paso¡¡. de Ro., 
sales en el camino de ¡ ¡ t . . , . as e ras, Y mnguna oportunidad' 
meJor ~ue esta para amp~iar y rectificar aquellos datos 
. Dec1_mos allá que ~sales pubÍfoó durante la. dictad~ra,· 

de ~anta-Anna•lln peri6dico libet·ai intitulado El p -
dento qu 1 1· . an . . e ~ va ió u~a prisión en un cuartel de Gua.dala-· 
Jara, y que dicho por16dieo tenía por epígrafe: 

.Jarnbe. jota, bolero, 
Por danzar yo de~nfrailo 
Rucando alegre pandero' 

, Al sob que me tocan' bailo. 

• 
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Esto~ datos nos los proporcionó un escritor·jalisciense 

y creimos en su autenticida~, porque los ,dá en igual ~en~ 

tido -el Sr, freneo Paz en ,u obra "Los Dos Antontos. 
. No carecen de fundamento completamente los informes 

que nosotros recibimos, ¡iero ,es preciso rectificarlos y . 
. · t os·1bl• ya que después de nmpharlos en cuan o nos se1> p . ~• • . 

. diliNente; investigacione• hemos encontrado eJemplares 

del ;eriódíco ahidido Y. datos exactos sobre la fecha de 

su aparición y de su muerte. , . . 
El périó,lico era semanario y de las dnnens10nes de'. 

modelo que damos •11 la pigina que signe, modelo casi 

i;ual en el título y en la forma de letra al eje~¡:,lar que , 

;oseemos, y exacto al mismo eii. todo lo de~ás, del cual 

se ha capiado literalmento. El primer numero de El 

'Panderito, se publicó en Guadalajara el juéves 18 de 

marzo de 1852 en Ja imprenta de Brambila, Y su progra

ma era combatir al partido moderado que dominaba en 

México y jalisco, y atacar rudamente al Presidente ~~i•• 

ta y al gobernador L6pez }'0rtillo, · Desde s~ apa~1C16n, 

el pequeño semanario se distinguió por el mgemo con 

que estaba escrito y por la energí~ con que ~tácaba á los 

hombres del poder y combatía las ideas dommantes de la 

é oca. Au¿que di6 Rosales un prospecto, puede decir•e 

. q~e el programa del festivo peri6díco jnlisciense es~aba 

condensado en estos versos, qu~ se publicarQn en el primer 

número: 

EL PANDERITO, 

· Desde el que lee la cartilla. 
Hasta. el -que fárragos c~ento 
Hilvana. en pobre boardilla, 
DEede el plebe70 grasiento 

• 

(4.4 1{' !llJlDl'l;JITO~ 
1 · 1 ~ ,.<;u:1,s, •i .. 

POLITICd · oi.¡lii;RARIO ~¡- '1ABLADORSISI!IIO. 
,/,:~·,91, 1f.•""- llU, 

. ~n, Fandango, jota, bolero• 
it.. ,....._, ', ·' ., • • Por <la111.a1· ¡,º de1enfoulol .. . ,-11. • 1, 

~ lfW ,· ,i~~T f.... Rascando a egre pa1ulero 
.., • l ' El eón que me tocan bailo. 

(Tom. J.) Guadal11fara, Junio 18 de 1852. (Num. 12.) 

VAMOS A DORMIR. 
No hay \m sér en la naturaleza qne 

no pague tributo al sueño, tí esa divi- . 
nida,l del Aqueronte Jespotica \Í in
vencible, 

Se dice que el- mar rluer~e rejia
men te sobre, nn e~p.léndido lecho de 
coral y nacar: se dice que duermen las 
selva~ y las s,ibanas, los palacios y las 
chozas, y se asegura que dormitan el 
,upremo gobierno y el pueblo sobcra
M, el di,·ector de la poi icía y los sere
no., .... ·., el. P~nderito tambien quiere 
<Jormir. Querido público, queridbimo 
:liecenas, permitidnos ese de¡¡camo que 
no il.:.piega ni último de los bichos: 
creed, iiob,e todo, que no hemos im
plorado as protecci6n que vuestro 
henep • : que no hemos cejado ante 
el ceñ jenir.aros ni de magnates, 
q~e no ,os quemado . incienso sino 
en la.q a de la justicia; y por último, 
que nu sueño no ea producido por 
alguna tll!·tii compuesta de nq uellas 
<pie tienen la virtud de \lormir, desde 
el C,mcervero que c11iila la puerta del 
Tirt&ro, ha.,ta el último de los c,ines 
q~o •uelen ladrar por estos mundos de 
D,o.,. No ~eñor, hemos escrito con el 
inocente lln ·t1e divertirnos, sin dejar 
<le ser útiles: si nuestros jJ1egos inspi-

raron temor á más de un pr6cer, esto 
no entró jama.i en nuestro cálculo; iqué 
resultado obtendriamos si nos pusiése
mos sérios?,.,,,. nos dá tentacion de 
en.sayarlo; pero preciso es no perder de 
vista que no somos escritores de pro
fesion, ni ¡iati-i~tei•o3 de oficio. Omiti
rémos la reseña napoleónica de nues
tros comba.tes y triunfos: el aspecto 
confuso y to,citurno Je los danzantes 
de toda., categoría., que han ejecutado 
sus admirables zapatetas al campas de 
nueotro alegre Panderito vale por un 
tomo de detalles, No hemos entra,lo 
en tran.,acion alguna como insidiosa
mente propalan algut)OS · enemigos 
nuestros: vamos á dormir, y como no 
tenemos amos, despertaremo.s cuandn 
nos plazca, Cediendo, sin enibatcro, r. 
I,as insta11cias de' numerosOs amiios á 
quienes ,rleseanios vivamente compla
cer, continuará la segunda época del 
Panderito rle.~dc el qui11ce de Julio au
mentado su tamaño y con litog-mfías 
y cnric~turas, Rie¡npre que se nllanen 
las Jificnlta,les que por ahora se pul
san: so precio en lo snce:-!i vo ser,i me• 
dio real cada núniero, publidndo.se 
sémanariamento. Los puntos de ,,u~
cricion se indican al fin de é,te entre-' . t,µito, vamo~ á dormir, 



J.L PANPtdUTO, 

• sbntJóIQN •n: 1 'I tJrimor:; i11•t¡u1cio, ,í,¡~ico~ y fi,ca-
W AB, r ·, - ! les Je iu¡prcntii lle! (l;rnn ~I"g,,1; 

El JuradojJO ""ª ''.)ll,)'.º"'ª,d~:.9cho iT e'luiYoca,lo m oc,ti'n", te vendHn en 
t t .. '\b·o1v10eld1anue- · ¡ · · '11,,lu ·) voto-;· con ra i:e:-¡ , ' -; . R , ,. t·, c•1r,Ita o pn•cJU~ cot l "· 

¡ · ]) Antonio >Jsa- "' ' ' e · ¡· 
Ye -del mes nctua a .. , • 1 . "Ba l· Un J·urndo Je m,\rmol tl.l c1eu 1 
l res¡)o1nmble de lo;; a1 t1c11 o:-¡ . , . , • • . • 
es, · · b. , " y "~louupolio." brns <le pul:Jlim est1mn01on. 

do de buen go ,e,no ' · 1 b \ 1 mnno 
~-! t· hctorio ·pp.ra nosotros tn· U11 ¡¡1\,1tos , o. c,11 on uun : : 
" uy sa ,s ' · • • ¡ ] l 1 · 1 v1e11 hutar el debiJo homennJe " os l~J\· ,lerecha Je,can,an, o so ne _e. . 
rados ciudadanos que desoyeoclo .8": trc, y una pilateíia en la rnne-trn. 

J. estiones, lrnn dado tau relevante P' ue Tdle,eopios terre3tre• pnrn alca n · 
1 . . ··· ·"né contni.~te forma , 11' ¡ ¡ :z, Un. c. e c1v1s1110~ ¡\i, 1 t z· r t ei; q;t,\m,Js 11p1¡;¡ a a e e n 11n11 • 

e II h nsq11ero~a COJH ne a .\ t 1 'f 
e
1
st0

1 
ratsgobaº,·\e 'a<l,;lu.Jnrns viles, quo mueble im.lispcu,able á u~ po,i wu~ 

t ~ ¿\ l\l f . . '( 
\ t n d•cirlid<l e1npeiio se o rec1eran b1zqñ,1•. . 

COI a . , t , . ¡· · ¡, tnd ¡ IJO .. tomtir cartas en este a,un ~• Un ~1emplnr, e11e1on • 1, " o t , 

p,1ia <lel ili11~rnriu Je ?.H,jico á Z entecas,. 
¡GRll.N BARATA! cscrit,1 eit ,proqn y verso, ¡ii,r¡1 el U•O 

de n Lui• t!e ·\a R,,,n, . · . 
.M:tmial ,!el denanci,rntc: rccopt · 

laciun Je la, tlisposici<lne; vijento~, 

00 la ,lcl.lllllCÍ:t tlel tau,1co, iinpre10 9 

é infrncciQ11ei llel bnn1lo de Me_n 
gobierno, obra utilí,i,aa il los sín'.h• 
cos y fi,cales de impronta q11c r¡urn 
ran trnbajar con honrn y ¡irovecb<l, 

Lójicll oló,tica. e-oritñ en bruto 
por ~n •nb~~:i•lo j:tli•cieme. ¡ · ,. 

' VEU.DOL~GJ\.S. 
Al co,torlo ,Te'!tl casi\ ile •!). Pc,lro 

Vá11derli11don y frc11tci\ la tl.t Excino. 
' St•.' Ga1)el.'i1adut·, hay ítn uspc to:-.41 11e 
, <le vel·dofagaa: ¿ poi· '111é c,•ece _e ~ plari· 

ta bajo la proteccion tlel e de la 
polieia? 

RlüUTIDOS. 

Sres.' RC:. del Pa¡11bito. 
l· t • , 

Clisanle U,t.. J unío,~ <le IM2: 
' . !i , 

, ~foy S1·c,¡, n\\es~ros: 
Goia,los .lé' li>fi ~01,limlen . mM p11• 

ro.~ (\e hunlllnidad y tlel de~ed qne te-

nemos ,le vei·. q.ne las leyes ~e ncnten 
y cu1npla11 l'l:]jgi?~'~11iü11t,o, ,uo solo yo1· 
Jo.-; ci11dadan1i . .,., ::;1110 por las ;1ntonda
de."i y 0111ple1\(los_del ¡.;'ohiel'.110, que so.a 
los q 11.e, con r,I ~¡emplo deben 1110,•nlt
:au· af pncUlo, .-;nplicamo." á Ud", se 
sirran dar lu~at' en su periódico :tes
ta-; línea~. 

ND e.-, hi pt'Í111ern Yl:7. q;1e se denun
cia JJnr Jn ,prensa y por eso 111i.•rn10 pe
ri6dic'O la i11fraccio11 csr.n.ntlalo::;a de 
una ley: hnblamo.s de l I q11e prohibe 
las palizas en la tropa; ley qne 1~ 
resµct:rn los cuerpos del ,jército; p'fii/ 
a11uí e11 GuaJulujara, rn 1u10 dt! lo., 
c11artele:-;· de g1iard"in. \nódl se lnfrinje 
diarilu11ente y cnn el tu11.y01· e~ct~n<lalo. 

En Cl'iC cuartel :,;e da11 eon frecuen
cia bancos <le tlo,ciento• palo.< ,\ l,Js 
1,1i:-ei::ililc;,¡_ 1,;ol.,la.rll).i1 y esta operncion 
t-e hace utftnrlole.-; fo .. ~ piano.-; y delipu
j,iudolc.s Je\ vestid e, ha.,t:1 quedar ,\es
uu, lo-,, Pero l1o 1-1010 e.-;tn, Ht1be de p11n
t1J la crnel,\ad, pol'qr1e <lesp11es ,¡., n.pa• 
\ea,lr, el · infelir. sold11tlo, ~n lngal' de 
111,ulllarlo u.l ho~pitn.1 para s11 cur cion, 
Né le arn0a. e11 u11 cuarto, d.í.ndlJle p<n· 
toda canw .. 11na jmgn Ó capnte, y .i. l1)s 
poaos días, trá,Hulo n.ú11, :i<.: hace :,;alir 

' a la. limpiet.a.. • 
Si estos hecho,, repelidos casi ilin

rhiu~nte fuc:-:en nc,.,.ados, Llnremo~ laij . ' .::, 
pt·n · q11e 1c.¡ca.n necesarÍi.lN. Por nho-

• n~ lo!I llllncianws m1evarne11tr, p<tlTt. 
qnn !letra o á 11ntici11. del Sll¡ll'er110 
Gobi~r;¡q¡fio¡1ga el re11101lio nece~ario 
"ta1111111tt11tentarlo. 

S. E. &i!je el S1,bcrn.110 C1rng-rcso h:i 
t\ie;ho, hace t)OCO'i dia.-.:, entre otras en
Nas que féiiulll su di:-;c11rso pmnuncia
do!-1 en Ja :ctia.mmra de la~ sc~iones: pro
c11-1-nré <¡tfe to,ll>B ,tca/e,o la ley; pol' 
cl1bc1· y convicc;ion 1Ht tol,•rnré ningnn 
dc:mfu,~ro en· u:-1t,e pnnt.o · etc. 11 Pues 
1,icn, 1·~eordn111os :.l. S. E. su promesa, 
y le reeo,·,lamos tambien que los hotP· 
brcs IJll<I J¡py '~{l'ld¡l)l <111-r-¡1'1-l~• á di,. 
Cl'eeion wrí rle •1J11rllos que no presen-

• 

tn.l'll11 un sac•ríficio, 1111 .'-iervici01ijel'o n 
la fole.nieion Y á la c1111sn tic! pueblo, 
siJ11> 1¡1w al contrario, lutn sido y 81111 

cne111igos de ht$ nctnn.lc.'i' i n~tit11Ci0Íw.~, 
y e~tn. e~ la can.-.11. por r¡né 11Hl..~ ,-;c1Jsi-
1Jle su lit) .-; hnccn 1;us tit:anos é ilegale:. 
prúCHrli111icntos. · 1 

Dis1»•us,•n U.k Rros. RR. ,¡ s11s 
,tf1110.;. :,S. Q. B. ~S. MM. 

Ya ,•;u.-; J,dl1;1ci'.enses. 

VAYA {.JNA BÁNl)A.DE MAS 

Y UN GARROTF1 DF. ME,08. 

El cirnj;tno D. Pcdftl Va.11rlf'rlinrlrn 
porta la hauda de general ,le liri¡:a<.ht, 
di.stintívo re-ervad<> ,t 1r;, houi-ados 
111ilitares uu,¡'icano~ j)OL' Hlls a11tio·1·io~ 

' ~ 

y lrneno~ st>rvicios: ¡v1t.ya• una lmnda. 
tle 111asl El SL·.•Vawl~rlinden no u~u el 
palo cun ~prren.ni el u11ifor111e con q11~ 
se hn querido rli.stin~11jr á la jente de 
su clase, ¡va:ra un gurrnt~ meno.-.[ De
n11nein1110~ lo pri1Hel'O _al Sr. Co1mu1- · 
clante general para que remedie un 
almso c11yo <lescat'II sorprende; y lo se
g1rndn, lo tlunrtneianto:i rí la antori(fatl 
que corr~sprmda, pa.rn. 1¡11P. haga dis
t° ui,· al Jefe de la policía C<\n el nui-

u de.-:ignaifo y.el paloco11 C{)l'l'Oa 

ue li.•:an los r.<m1pafiero~ <l.i.:I su
pw·!s to general. 110,lo es el~ justicia 
que h11milJement,e e,pera qnesea atcn
di1lu 

E'. C. 

VARIEDAl)ES. 

A 1·U1tAS Y S,ICRISTAN~:s. 

C,•.~a.es verdad el pn.11che 1.n11d11wr11cro 
Mas 110 11111cre; no tal: 110, 111nJ1t1:~u.to ' 
Ser:i qnicn cpitafir) haga al P11111lcro. 

Que ti>Jne ilc snnsr r,n c.-rnlqni•r rn¡o 
Y ,\ h rla11?.a volveis pol>1·es follones, 
Mal que le pese á Herodes 'y IÍ Pi lato. 

Cua~rú1wlos de ¡-nso ó bien trotones . . 



RJ; PAtlDl!lltlTOl 

Deaeani:..i:voatambien:i,ile1endrlagos: 
No para luego os falten los Calones. 

' 
Mas si muerto DO$ creis. vu~tro.11 &1 • 

. (bagps 
Oiremos ¡vive DiO!I! con gran Rocarra, 
Un respoJllj() ladmd que no hará e:.tra-

. (goa 
Devu~traleqgua laem~t&damohal'r& 
Cantadnos el oficio de difuntos, 
EnlutaJ voostra e.-1plé0Jida gam&rra: 

. , . 

Yo tehgo para rof éleri.Os bartnntM 
Que á J,._ voz eucarrien~ clel sochantre 
Fandango bailarem<>!S todos janto!I. 

Jil@ ianpofta que perrero, dean 6 
. · . ( cba.oLr4' 

1'1tone un.oori~-i á ~ ~rq11ei,~ , 
Q UQ.biabodiga guen0$ll~v6eldian~re1. 

ldbhraMena; m"' por 1ln dl! tiesta 
~prcst:ad tblJ ofdó~. ia ~eiey\cia: · · "~é ve• i decir:~¡~-éS e11ta. 
~ '\Bii'lpreci6 del tiasno la insolencia, 
.w balden.~m te'1)0't. ee~6 , la ~ra 
Del Pil■to deel~" 
"Daniar biz9 • esbirro,¡~ rara! 
D~r hizo •bien ~1 ajiotista, 
Dp~ i~epto _ri6, y +. ~JJ •~· 

""J"emb1aroÍl ~• -~tq 'y pa11.ci'lta; 
~ etetna aflwi&n fue ii~..-p'ruritA 
Y ~ &regua lligui6 ali inmunda pista." 

~igne esto á la lom por escrito 
Si no q_olere pa.11&r por parlachin 
El que haga un epit.atio al Panderito. 

En° fúnebre a1efll'la 11\.. tri11te fin 
El 11indico no increr,, , hadO!I fatales 
~i eiicri~ un paneJiriCQ en latin . 

Que a~111enbá ele 'im~hta á k,s fis. 
1 . J I r , . , . (caleir, 

Por,qqe~n &st. ~ m¡· ~q~ implica 
Co»,W •i ~n·~lmo ,w~ maJe,, ~. . 'ª pone in' asclltt'J l ,'den u te ttt· · (plica 

Y 4 ·eate bello episodio, ¡voto , RaDeKI 
Decid, simplici011, ita ruon 11e aplica 

Qu~ el alto vencedor ele lo., titanes 
Tuvo presente ep su Rt.blime arcano 
Cuando el vuelo neg6 á los alacrane11?.. 

¡Gh bendigamM su piadMA mano: 
El &&be por ~ué la obeja bala, 
Por qué ha criado jigant.e!I. por q11é 

. (en&aOIS; 

•

. qué la llnvia del cenit reRbala: · 
. qu6 IIU!I jua~o& 1~ impioi bam,m• 

, · · . (tanf 
¿Por q~é de no entend~rlos háctl gala? 

t<Jon qué dereeho la int.eocion p~ 
· · , . • . (guntan1 

Si andan lM perioo1 en pírveda 
Ka parqoeDióslOil ori6y ellos11e j11ntan 

. ~ . 
Preferible • deictr 1JO 11<1 ,I d4; 

¡Obl mi bon. Dw,, ~ ,~·mMao veo: 
Si ladm el ..,: si q¡uje l& tace,da . 
O gWie ·el cerdo, digo yo: Laua d«> • 

.14URV,\D9. 

• D. •UUI ~e la Boa ha vi4itado ele incógni 
esta Capital: eDClll'pblÓI el ieCr8to , nu 
llllNrHort■• 

• 
A MUSICOS Y DAN 

• 

:A:uta el inaigne golilla 
Que ocupa curul asiento· 
Bailmn jota y bolero 
Al aó~ de nuestro pandero. 

Bailm ci pobre y el rico, 
~ -c,ireunapecto, el orate, 
B'a11&ri el grande y el chico 
Y el orgnlloeo magnate-; 

• ~teará m111 que 1111 mico' 
F:l mismo 0&l'loa primero 
Al l!4oln <le nuettro pandero. 

Doctoree y magiatrados. 
A pesar de reuma y gota• 
J uriacon1ultoe, lekados, ' 
Hombres de oorua y cota· 
Jueces y alientea mezclad~ 
1'ararei8legre nota, 
Saltará 1-i-, lijeroe, 
Al aou d~ nu•troe \l&llclero■• 

El 01=ador de caatiDa 
Que con jerga na'lueabunda 
~enclíga Ir: Til IOlltmA 

1 
• 

:&e hombre de nervio aun, inmunda 
Para ■..ir UD&' propina• 
Si fortu~ le secunda.,' 
Trotan\ tal majuero 
Al 16n dé nuestro pandero. 

El erudito indijeeto 
Que con citavio■ abruma, · 
t el i'" romañvx tan preato 
O' teologla' ,eainna, 
41ii llahtt viato',la ~ 
llti ■alu~ándo el di)eeto 
Aunque WII grite no ,,...,,,. 
Bailará at aón del pandero: 

El pv"1oe&.procer 
Con humoe de deapotimno, 
Plor i nata dt em,inano. 

11.°: ,:.:~::.» =-· 
Y ahora prediq,re. el quietismo,, 
Perque eati en• tr ct11delero· 
B.á al aóD del ~dero. • 

El dipu'tado de aldea 
QaebóeteA'yaepeniana, 
Que reapinl{': y ■e menea 
flaodo olYlda 1-00Mipa-. 
t el que tira y forcejea ' 
Si al ronaal no ■e resigna• 

•,. lularin jota' y bolero· • 
' Al lbll ~• n•eatro pnbder«· 
~ COI pe boneti, 

t efe levita': 
' 
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La coqueta, fea. 6 bonita 
y su adorador loquete; 
El holg:ulo sibaáta 
y el sobrio avaro 6 zoqaete; 
Báilarán jota Y bolero 
Al són de nuestro pandero. 

El qne al pueblo enal3:ba.rde 
T el pueblo que tal con,-1ento., 
El que en prometerle • rde 
Porque prometiendo nuenta; 
El necio que en tal a¡;,ruarde. 
y el ue nl bicho no escarm1enut: 
Baila;án jota y bolero 
Al sl\n de nuestro pandero.-

y aunque ta tierra, perezcn. 
y el cielo empíre'o se hunda 
En tan diabólica grezfa, 
Armaremos ta.l barahunda 
Que·el jui.ciofinal l)arezc¡a_: 
:Para esto ba,ta Y abundª 
131,ilar la jota. y bolero 

· Al són de nuestro pan~ero. 

. d O d estos versos· 
Es diano do-advertirse que, ca a. un e 

tiene pi;antes-aluciones l.\ los personajes de la época, y 
que sólo¡estando al tanto de todo lo que entonces ~asa
ba, se pueden ier,tejar la:s ocurrencias feliees que encierra 

cada estrofa. · . · 
El ueño semanario continuÓ' publicándose, y .fué 

tal la ~!ularidad que en breve conqui~tó, qu: :1 gobier
no del EHtado se- vió obligado ó. reducir á prisión á Ro-

. , El Pi de1'ito que tanto le 
sales, para terimnar. as1 con an . • 
molestaba. No faltaron pretextos para hacer sentir al 

redactor del periódico oposicionista todo el pes~ de u~a 
. f venrranza y al efecto el sindico don Felipe RoJaS 
mame º ' B ndo 
acusó á Rosale~ como· responsable de los articulos , a, 

de btt,en gobienio y Monopolio, publicados en el nume:o . 

l 30 d b e,·1. u los que, ademas 7' correspondiente a e a p ' . . s 
'di io al gober dor an d1farr.atorio de poner en n c111 · ' 
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é inmorales, según la acusación ';del síndico referido. El 
1 °. de mayo fué Rosales reducido á prisión en el cuar
tel del Carmen y puesto á disposición del ju·ez don Ig

nacio Salcedo Morelos, á quien se turnó la querella del 
Sr. Rojas. Desde que el procesado-compareció á declarar, 

exigió que se le citara un párrafo, una frase, que justi~
cara la acusación, y desde luego indicó que ,sería muy 
fücil se le condenara,toda vez que se le iba. á aplicar la ley 
Otero, cuyos artículos estaban en perfecta contradicción. 

El juez Salcedo IM.orelos desplegó lujo de crueldad 

·.,mientras estuvo juzgando á Rosales, pues no se limitó á 
detenerle en un cuartel, sino que se le pttl?O bajo la vig-i

lancia.de "un hombrecillo 1Jequeño que ll(J,man el capita?li 
Colsa, y que en virtud de órdenes supremas confirió al 
t·eo en un cua1·to sín techo''¡(palabras de Rosales). Los fis
cales de imprenta se excusaron de conocer en este odios(') 
asunto, per0 un señor don Juan José Támes se ofreció 

expontaneamenta para presentitr una requisitoria ante 
el juz~do, r~quisitotia que es modelo de blasfemias ju
rídicas y de monstruosos _disparates. En aquellos momen-

• tos de dura adversidad. para Rosales, su espíritu perma
necía sereno y no abandonó ni un c;;ólo instante la altivez 
de i,;u carácter. Desde la prisión ponía en berlina á sus 

acusadores con los siguientes verso$, escritosJ mitad en 
eMpañol, mitad en latín, con el objeto de ridiculizar un. 

poema intitulado A.vispeida, que pretendió escribir el 

síndico Rojas en el idioma de Virgili_o: 

• VARIEDADES. 

Une. ~euun_cia ~or pntc-b~ 

.. ~-. 
I -

---~r 
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il)e inatanica ulterior relc,,a, . . 
,y_ no h~y bicho que no ~e atnn ~ 
A insistir (secu11d(tm IJ1!~l). 

Denuncia (propic loquendo) 
Es el mas foertc argumento. 
,(Lo aseguro y lo d~fiendo) 
;ya sea en boca ~e ¡m~ento, 
~e procel', rico o tqi.p1ento. 

De una botella el halago 
Lo inmortal ad rejiciedum 
Busco, y con fe ~o lo );lago, 
Que á nadie se mega un trago 
Propter frigus depfendum. 

Asf dij<t en AqUJsgra~l 
La santa. cloce~te ~/es1a; 
y sabe la. jente necu1, 
l'or un antiguo 1·efrá11, . 
Que á los duelos. • • • ':111º Y pa\l., 1 

·P,\n y vino?-Si sen1>r: 
y';;;~tlto plus si esto es dado: 
iEs hecho esperimentndo 
Por un sábio catador . 
Que sin pecnnfa es me¡or. 
' -¿ y la denimcia?-::-Ks verd~d_. • , , 
¡Egri somnía! ..• : me horripila 
Cierto yajyen 9 ans1eda~I: 
,Creo que el ego sum_ va

1
c1la. • • • • 

. . Pical'illO es el teq u1la. 1 
Pero volviendo al serq¡on: 

Digo y ¡0 dfré ha~ta el fin: 
Lo juro por un ptpon: 
Odio &l escritv~ sunplou; 
Que no se explica en lat¡í~. 

y si á. tales no denunQto 
Per uo existir ley expr~~¡t, 
Ex Oathedr/l, les p.nuuc10 . 
,Que si su noml;>re pronu~o, , 
Es para hacerlo~ pa.vesa. 

No falta.rá algun bergante 
Que á mi musa socarrona 
Llame ¡¡roiez~ ó pe1ante; 
. Mas reiré del 1g11orante, 
Si me paso vttq, /¡~a. 

Hable en latín ó en c(l,lmuco 
Vaya. vuelva, baje ó suba, 
Mas que de ternera el snco 
,o el rico gumo de la uva, 
'pe mezcal quiero una cuba. 

Pero, señor: esta homilía 
Que parecerá. ya. eterna 
~ qüe' traacienqe á. taberna, 
Debe quedar en familia. 
NO es para la ;::ente esternv.. 

J uzg9-r no de,ben profau.os 

• 

• 

·Do este ,·erso escrito ad 'l1q: 
Aunque sobrarán insanos 
Que nos.lleYen inhumanos 
A ]1].s ara., de ~foloc. 

'/Balcedo 1Iorclos juzgó q ne los escritos <lenuncindloi 
,eran difamatorios, y cuantlo el Supremo Tribunal de J us
ticia examinó lac; constanci~s• procesales, previo• pedi
mento del Fiscal, Lic. don ·Joaquín Cac;tañecla, declaró 

qne había habido abuso de la liberta.el de imprenta, y que 
por lo tanto, el jurado era el único competente para c0-
nocer del negocio. En virtud, pues, de la sentencia pr@
nunciada por el juzgado y raWic~da por el Tribunal de 
.Justicia, se vió en jurado ~l clia 9 de junio la causa ins
,truida contra Rosales, y previos los tnímitos leg&les, oída 
,la acusación y la defensa, el Tribunal de imprenta pro
,nunció un veredicto absolutorio y puso al ac11sado inme
,diatamente en li:bertad. 

Con la absolución de iosalos vino casi ~í. coincidir la 
1muerte de El Panderifo, pt.es el 18 de junio se ¡rnblicó 
el último número, en el que-pr0metió 1~ redacción que 
muy prontQ reaparecel'Ía el popular y festivo semanar~6J, 
¡Promesa qµe no_ lleg~ á cumplirse por la.' gu~i-ra te1i1az· 
.que hizo al joven y lil¡¡eral periodista, el partitlo modera
do del Estado de Jali~co . 

Hemos eJaminado rnpidamente el folleto de Rosales, 
y hemos hablado con precisa concisión, de sus primera,¡¡ 
iuchas en pro de la libertad y cJ.e la ci vilizaeión, y es, pot' 
Jo tanto indi&iJe.nsable volver á Sinaloa para reanudar 
.nuestr11 interrumpida narración. 

Los grupos dispersos de los partidarios del general 
.Santa-Anna, habían principiad0 ,í. unirse 4csde el me:;; 



,de marzo, en que dieron un golpe en el Distrito de Co~a-

dú. apoderándose de unas ba.rras de plata, y ya á fines de 
o:tubre se presentaban en los alrrededores de Culiacfo, 
habiendo tenido la al1<lacia de penetrar hasta la'! goteras 

<fi.e la ciudad, la~ noches del 27 y 28 del :mes citado .. Es

to prodi~o gran a~arma en la población: ~l com:rc10 se 

,dispuso á defender sus inter~1es, la guardta uac1onal_ se 
~cuarteló, y la policía salió 6. batir a los revoltos~s que 

se dispersaron y huyeron al ser atacados. P~cos di.as an.
tes había. muerto batiéndose, al ser aprohendtdo, el cabe

cilla Antonio Gareía; Y· un compañer~ suyo, que cayó 
herido en los inom.entos de 1a lucha, declaró pertenecer 
al O'rupo reaccionari0 que habían organizado e11. los ah-re

de~ores de Mazatlán, el teniente de arbillerí~ don A~to- . 
nio Palacios y don José María Gaxiola. Era este últu~o, 
uno de los jefe.CJ q u.e en marzo anterior había promov~do . 
el es.cándalG de C0sa.lá, y que ·después de haber _sido 
aprehendido en Aca.poneta; fué remitido á GuadalaJara; 

en donde se _indul_tó en compañía del coronel don Josa 

lnguanzo . 
. Por estos diM fué reducido á prisión,_en el mineral de 

Cosa.lá, el' reaccionario don Manuel Iriarte, en los . mo· 
mentos en que estaba seduciendo á un sargento de 11,, 

guarnición. lriarte era ~igilado desde tiein_po ~trás por 
la policla, porque se le señalaba como el mst1gador de 

los movimientos de Palacio y Gaxiola, así como se acu
saba al español don Antenio :Mijares Diaz,9-e ser el prin

~ipal promovedor de todos los escándalos de los conser-

yadores. 
En los instantes en que la reaccrón pretendía levan- · 
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tarse, secundando los mo,,imi,mtos revolucionar.ios que

se se sucedian en el interior de la República., llegó al Es

tado un folleto esc;rito en Mazatlán el 6 de octubre y pu .. 

bl_icado en ~éx:ico el siguiente mes, en el que el licen-· 
ciado Gntierrez se vindicaba de }a acusación que de ál 
había hecho el gobernador Verdugo-y de la que ya tie

nen conocrniento Ju~ lectores-y en el cual folleto· el juez 

• de Circuito exponía que él había cumplido con sus debe
.res oficiales al obsequiar los pedifoentos fiscales de los 

promotores de los juzgados de Distrito y Circuito, pe

dimentos fundad'os ele la ley ele 11 de octubre de lSñO (1 )~ 
que igualmente había cumplido con su deber al _dirigir 
o-1 4 de ago~to su nota oficial comandante g(ineral (véa
se la página 54i); que insistí~ en que los decretos eran 
contrarios al Estatuto, y por último,,á la vez· qrre se de

fendía del cargo de trMto11na{for del órden público,. acu• 
. 58.ba á Verdt1go de usurpad'or a·e las funciones oficiales 

que legalmente desempefiaba en Culiacán el gobernárlor 

Martínez de Castro. La acusación se fundaba en una ac
ta del tenor siguiente: 

"El mismo dia (3 de Abril de 18513) sabíendo el prcsen
"te juez que iba á salir desterraid0 del É<ltado el Lic. don 
"Tomás Brizuela por órden del Sr. D. Pomp?so Verdugo, 
"con motivo de lo que se refiere en las antecedentes di
"l~ncias, determinó hacerlo comparecer para averiguar 
"el resultado de las a-mena.zas del referido S1·. Verdugo, 
"y habiendo ~restado jurameniio en forma. dijo: (Son su,s 

(1) Esta ley imptmi:i. i los promotores vigilar bajo su más estrecha.res
ponsabilidad, el cumRiimieuto en los E'stados de las leyes generales de 
la Repu blicn. 

• 

• • 
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· ·· ) ' l d de la: tarde· se· pl'e~ ")n-Dpia1rexp1•esioius; que n. as· os . 
"i.-entó·en'f:i'U habitacion el capitan Higinio Saguame d1-

''cióndole· t1'aer órden de llevarlo al cuartel para pre.~en· 
"tarlo al Sr. V udugo; fué en el acto. el que responde, J 
"esperó en la sala poi· indicacion del oficial condu_ctor: oA 
"entrar el g1i. V"erdugo á ]a misma sala, dijo al esponen

"to,• qtie er(b 1~~i pÍCll?'O _nwlcigmaleciclo, villa??V, qiie l~a
"biá mentido; aliciemlo al jicez d'e· cfrciiito qiie en 01.ilia
"can nicltaba y asesi?Íaba, fo fcimili:a del S1·. 17e1·cliigo: el 
''que 11~bla le conte.,tó' que aJI llegrw el juez de Circuito á 

"este puerto, quiso tomar infol'mes d~ Culiacan, dbnde es: 
"taba mandado· establecer el tribun:11, preguntá_ndole s1 
"era aonvenienfo ir á C1.diaean ó establecer el tribunal en 
"este puerto, 1 d1jo al juez que er'3: 1hejor se quedara 
"a.qui. Salió ef Sr: Verdugo de 1h. sala· y el que habla se 
"sentó: k poco· moment'o volvi6'el1 S'f. Verdugo Y desde 
"la cabecera de· la sala dijo al que habla. ¡Bribon! ¡Pa
",-ado! ¡mise1·él6les como V. no tienen, asiento! A lo que 
"contestó el que·habla: ltfe senté 1nientms V. volvía. Si
"guió el Sr. Verdugo·dícléndole otros recios insultos, dan
"do por prueba d'e que su1familia no· 11se&inaba, que al 
"e:-cponente, nada le había sucediclo la ultima vez que· 
"-,stuvo en Culiacan; cosas todas que oyó el exponente 
''con los brazos cruzados;· que en seguida dijo el Sr. Ver
''tlugo ¡l oficial ~agua.me:: Lleve v: á, ese á, la prrefectiira 
"pam qiw lo ecJiien jiw1•a clel E&taao cbn soldados. E~tre
"ga:lo que f ué á la prefict·ura, le suplicó al Sr. :Prefecto 
"le permitiera b_uscar caballo y moio porqué estaba des
"prevenido enteramente y no queria hacer nn viaje de· 
s1cien• leg-uas en' bagaje de· tropa, en· lo que consinti6 el• 

• 

l 
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"Sr. Prefecto· mientras se ~rreglaba la escolta, poniendo 
"al que respode un policia que lo acompañara en el arre
"glo de su viaje;· y estando en espera ele las bestias y m~; 

"zo le mandó llamar el Sr. Prefecto y le dijo que había 
''conseguido se suspendiera el viaje, porque le · repugna
"ba la ejecucion de las ordeno~, y el que responde le <lió 
"~as gracias, ignorando si la espulsión se verificaría. 

"Agregó: que deseaba hacer constar publicamente que 
"ning_ú1~ favor .debía a.l Sr. Verdugo y su familia, para que 
"no se permita volver 6. llamarme ingrato: quien de na
"da me ha servido: que !.is io!:lnltos de pícaro bribón y. de
"mas no tiern~n otro furtdalI!ento qne la opinión del Sr. 
·'Verdngd y los doscientas hombres que tiene en el cuar
"tel donde 1nsult6 al espon.mte, y que la orden de des- · 
"tierro es tan arbitraria, que si.enclo el Si. Ve1·du,go un 
"siriiple particulai, tiene el atrevimiento cie junm,or,,a1• 

'·como qobernado1•,'siendo publico oficialmente que enfre
"gó el gobim·no al Sr. Ma1·tinez de Casfro, quien funge 
"como tal en Ouliacán y el Sr. Verdugo es aquí un pa1•. 

"ticuld1· como cualq11,1,ent afro. 
_"Que sobre asesinatos de la familia Vega na"da ha di. 

"cho ei que habla al Sr. presente juez; que la opinion~pú
"blica atribuye !'!in yacilacion á la familia Vega, de quien 
"es pariente el Sr. Verdugo, los asesinatos alevosos de los 
"cO'mándantes militares de Culiacán D. Joaquín Iturrio8' 
''y D. Eraclio Nuñez, cosa qu~ pualquieraldel pueblo cuen
"ta al priniero que llega; y como otro~ asesinato~, herida5 
"alevosas y palos á traiccion se na¡ perpetrado solo en 
"enemigos de la familia, el vulgo le dá una reputacion 
"horricyle, justa ? injustamente, pero tan general, -que el 

12 
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"Sr. pt·esentQ juez ~ebe haber oído es!l.3 especies en lb.s, 

"calles y plazas, pues el declarante l~ ha. oido _en los
"ranchos y en todas parte~, y a;unque tienen muchos an
"tecedeotes sobré esos liecños, no los atribuye á nadie por-

. «qu-e no ha recai'do sentencia: que fa pruelia; que da eb 
''Sr. 'Verdugo, poniendo d'e testigo al que liablh., es inneee

"saria, y soto dirá que habiendo estado cinco•dias en Culia
''cán como elector ¡¡ecundario para la junta del Estado, reci

''bió multitud ele avisos- sobre atropellamientos intentadbs 
"sobre su per~ona por tos parientes det Sr. Verdugo: que 

"tomó las precauciones deoidas, y nada le sucedió en l'os 
"'.cincó dfas saliendo luego de la. pobtaeí6n: que los moti.
"vos que tuvo para decir a? presente juez no establecer el 
"tribunar de Circuito en Culiaeiin, son: "que habían de ji1• 
"gn.r con él' con,pl'etamente en aquel' punto, por que es 
"una· cofonfa de Vegas, donde uno! ~on goT:iernadores, otros, 

·".iuecés de 1 is Instancia, otros alcal'd'es, administradores 
"de correos, .vocates d·el ayuntamiento, tesoreros, prefectos 
"coroneles y tenrentes de guardia. nacional: en fin, que 
"han moi:opolizado todos los empfeos y fondos públicos, 

''y hacen lo que les agrada~ q~ fos reféddos Vegas tie· 
i•nen exigencia..g insoportables con. los jueces, mezclán<i'o· 
"se en todos los negocios: que en la actnal'idad tienen aJ
''gunos de los Vegas neg9cfos pend'ientes en este tribunal 

"de circuito, al que no podrán dominar sino en Cnliacán, 
"h!eiend'o del juez un sér débil, intemible y despreciable, 

~'por1{~c desd'e luego p!J,ra que sea inofensivo-, te ponen, 
"colegas< de la. misma fa.mili&, y snbalternos· que-~an es· 
"pías de pié, como vulgarmente- se- dice, pues todos los 

•·enviados disponibles hacen pronto y de balde cuanto lP-s. 

,. 

l 
t 
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::manda11 los .Vega::;, poq ue los j u~ces de I ~ ·1ns,ta.nd& 

}ue deben eJ~utar las órdenes del tribnnal, son~parien• 
tes de los V e()'as qn ¡ • L • , f1 t> e as e3ecutarn.n o no secrun conven 
"a' l . , º • 
g -a. cu quiera .de la faníilía: que pondrán en .pugna al 

~'al p t · · resen e Juez con todos los empleados de hacienda 
~-que h d " acen e·prom0tore,i :fiscales, ·e)l casos de impedi-

,,~entos del -nato .tribunal, que oon cualquier motiv-0 se 
es pone fuera de combate; y que de ta.l manera nada 

puede hacer el juez letrado queprei,;icJe el tr'b 1 h ·11 ~'d 1 una, a an-
~se completa~ente aislado en un punto remoto y ene-

"m1go, hostilizado ,por todas partes, entreD'ado á sus solos 

:,r~cur~os privados personales,y con la cisc:nstanciade qq~ 
~,F>. Pomposo ~&dugo sin serJetra<:lo y siendo gobern&

"dor, monopo~1za la abogacia y se procura las agencia!\ 
mas product,1 vas, que fácilmente le vienen sabiendo qt1e 

"espe 1 ~• , cu~ en ese ramo, y que con la. inflctencia-de goherna-

_;,:o~· oht~ene en Clialq~ier negocio, &uRque M sea aboga-
o, motivo que pesa siempre sobre el tribunal s1· d . 1 

·«] 'b tad . n eJar e
' • er .pa:ra na<!la:: <flle la mejer ¡mieba de esto es el dis• 
,:gusto ":I lfut"or •iue ~e -ha. caus_!ldo la. instalaci@n de( tri-
bunal ea este ¡11unto, donde no puede hacet· ,lo 

·•'Cu!' . , l c¡ue e11 
iacaii: (½Ue e dich.o es la. verdad, y ,,ue a.u11qu d' 

'"h •1.. -i e po 1a. 
acer escril!lll' resmas de pa.pel coa tod 1 '"b ¡ • . 0 0 que sabe so-

. re a. rnge1·eacia de D. Pomposo Ver-duD'o y sa f• ·1· " b . l:> a.fil l& 

,.ªº re as1m~os_J11diciales, y strs arbitrariedades en todos 
., ramos, se hm1ta á lo dicho por ahora; espresando r 
ser soltero, <le veintiocho a.ños de edad b .J_ 

~•d p , a oga'-"' 
~, _e este uerto; agregando- q lle está al tanto 

tiene i:leclarado p0t· haber vivido alO'tlU tiem 

~'cin, Pjer-eiendo ~lgunos cargos públ;oos 

.. 
• 

.. 
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. . d con ratificar esta dcclarocion, le1 a que e "Y termman o · • t' • t t' de as1s en· "fué y firmar con el suscrito Juez Y es igos ·. 

' • m 's n .. 1·.,,.za-As1sten· . D f, -Gºit ,,,.,·ez-, or,¡a , . • ,= . . . . "cia- i.ov e. (, w •• 

· lf' M ¡ a· ,asco -Son cópias de sus ong1• "cia Juan aniie a1•1 • 

"les'.-Prtérto de 1/lazatlárt, Oot4bre de 1856,-Lfc. Blá& 

J. (}utierrez." (1)' . d 
A t d .. z,rar de la conducta oficial del gober_na ar 

n es e JU " ¡ 
Verdugo, es preciso leer su qefensl!, ~ue estractamos en e 

capítulo que sigue. 

e: ·t a Sopora Sina.loa Y B.'l~~ C!.~ 
{1) • •VindicacHm {lel J l~ez de , JTCU~ci°o le pcrtubador ' del Orden pit • 

lifornia, Lie. 'tlas José inticrre~ ~cts Pomposo V c;dugo, por no haber 
blico por el E~mo .. Si· .. o er~a h,~-~ ól..t1,fo Órr á'nico Provisfo'llal, para I:1. 
consentido en b._ v1olac10n del. ti 4 l minii,?erifl fiscal á obedecet por s~ 
Repllb\ica, opoméndm>i á, moc10q {re contribucionCs expic~iO ei·mismo 
y sus subalternos el dec\·~to _q11 so t año pretendiendo llenrlo ~ efeo 
E. S. Verdugoi el 28 de- Jumo _e ei o - ' . 
~o sip. la seccion suprema.-Mexico,-1856. 

¡ 

1 ' 

,, • 

·, 
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CAPITULO VII. 
• 

NOVIEMBRE A DICIEMBRE. 

Rosales se sepaxa de la secretar!a_dc gobierno y de la dirección del perió• 
dico oficial. Los que lo sustituyeron. Aousa :\ Verdugo ante el vresi• 
den.te de la República el vecindario de Culiacán. Nota del Sr. Lafra• 
gua., Alguna$ ¡•labras sobre la marcha y faltas del gobiorno. Defensa. 
de Verdugo. Documentos en que prueba su inculpnbilicTad, Cantes• 
tación al folleto del juez; de Circuito, do;u Bla3 Jose Gutierrez;, Cómo 
explica V6rdugo la instalación del juzgaLlO lle Circuito en Jli1n.zatlitn. 
El Lic. Brizuela. El periódico El Paro: Csnícter ,lel Lic. Gutit'rrez. 
Los Vega.. ..é:Msioatos de Iturrios y fü1:ñez. Fin de la defensa., Sinnloa 
y los historiadores mexicanos. Rectificación á Mfxico á trav& ele !011 

Siglos. Los sucesos de Cosalá del mes de mñ.yo. Pronunciamiento dC 
los Ga.xiola y resultados de éste, Fin del capitulo y de la· historia de 
Sina-loa de 1856. 

• v AMOS á reasumir en este capítulo los aconteci-

mientos políticos de importancia que se desarro

llaron en Sinaloa durante los dos últimos meses r1fJ año 

de 1856, pues ya no tendremos que ocupar nue~t~ aten-· 

ción eon el general Rosales, que en la segunqit\uincen<1 
¡ 

• 

> 


